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Ano CCti.-Tomo II. 

DIRECCIÓN· ADMINISTRACIÓN: 
Oalte del Oarmen, núm. 29, principal, 

Teléfono núm. 2.649. 

Núm.lOS;-Pág. 81 

VENTA DE EJEMPLARES: 
. Mlnlaterlo de la Gobernación, planta b~a. 

Número suelto, 0,5Ó.. 

GACE A DE MADRID 
-SUMA .RIO=-=~ Otra resolviendo consulta formulada por Idem td, td. d la Catedra lle. Fisiología é 

la Compañia thlos F~rrocarrl/es d6 Ma· Higiefte, Mtcdnica animal, aplomos, pB-
drid, Cáceres y Portuaal, solicitando · los y modos de res.1'íar, vacat~te e u la 
aclaracidn sobre la fecha descJe la cual E&cuela d11 Vdterinaria de Santiago.-
deben considerarse latJ hatas 1eca:r exen· Pdaina 88. 

Ministerio de Estado: las del impuesto de transporles.-Pági· FOHBNTO.-Dtreoción General de Obra• 
Real decreto promoviendo al empleo do En· na 84 • PO.bliC!!R. - Carreteras.- Aumentándo 

viado Exwaor;finario y Ministro Pleni· llniaterie •• lastrucclél Pública J lellu lnu: en 30.000 pesetas la consigtUJci!ln para 
potenciario de segtu&da clase, al Ministro Real orden disponienio he acuse recibo del la conservación de las c~trreteras di! Zr.1 
Residente D. Fernat1do O~orio y Etola, testimonio de la sentencia diclada por la provit.cirA de Barcelona.-Pdginu. 88 • 

. ·Agente diplomático en El Cairo, d·i.~po· Sala de lo Contencioso del Tribuna~ Su· Aguu.--Aprobando la transferenda de la 
nimdo paEe á deaemrn11.ar su8 8ervicíos premo en tl pleito promovitlo d nombre concesión de una lttum r~én1a de transmi· 
d la LegaCión de la Nación en Lima, Su de D. C~:1rlo• Antón Marco.-Pdgina 84. sión de emrgía eléctrica n alta tensión, 
ere 11 Quito.-Pdgina 82. Otra ampliando con nuevo1 nombramien· h4Cha d D. Ang•l Ferrer Gratz~ en 6 de 

lllulaterlt dt llraola y JuatiOI&'l tos la Junta organizadora del IV Con· Maro d• 1904, p:na cru•ar 11l rio Llnbre-
Beal decrete rehabilit~Sn:Zo el Título de Con· greso internacional de Educación popu• gat, •ta lérmitao de Castellgall, á favor de 

lar.~Pd(¡ina 84. lt1 Compañia Atlónima ilfanresana d$ 
de de Crespa 11 Ra8cón á favor de doña E lectricidad.-Página 88. 
Matía .Xertsa Bermú.de21 de Caatro y Sán· Otra •obre modiJicaciones de los planes dfl , 
che1, para sí, sus hijos J/ s-ucesores legtti· · ensllfhnea para los estudios mere-anUles. A.MJ::xo l.· · ··BOLS.A..-OBSJIBV .l'I'ORIO (]EN. 
mti.-Pdgina 82. Pdgint;t 84. 'l'IUL MB'I'BOROL6GIOO • - SUBASTAS. -

(JI Otra dilponiBndo que el Inspector de Prt· ADMINISTBACIÓN PBovncou.:t. -- ANUN· 
. rOl indultando del reBfo de las penas qtee mo.ra enseñama D. Luis Alvares Santu- CIOB OFICIALES del Banco de Espt.•ña. 
~ fal:a po: cGumplir á Carmen Stgura llano y la8 Maestral que se indican, for· (Barcelona), Altos Hornos as VieC•lya 

erue J/ re!/(lr~ L6pee Gambtt~.- men grupo P'"'a haeflf' una excurlidn de Sociertad ds Navegacidti é In•?u.trit/ 
Pdgína 82• · dos meses d Francia 11 Bélgica, con obje· Onmpañ~a general españolad~ Tranviu; 

OWos conmutamlo por igual ti11mpo de d~s· to de estudiar ·la oraataización 11 funcio- ( Tra~via de M~<fritJ r& L '•Qtlftés). · Sor.i~· 
tierra el resto de las penas que les falta Hamiento de las Escuelas primarias.- dad tl11l Trat•Vt!l de Estacione) y Merca-
por Curflpltr á José Valern hojas y á José Pdginas 84 y 86. dos fle Madri(l , Br4nco de Ct.utilla y So~ 
Ldlaro Mart1.-Pauina 82, · ci@dad anónima m inera San ca11e•-·Aa. Ministerio de Fo111ente: s ...... Otro eotímidando por lc.u que 11e ind1can < ANTORAL. 
las peraas impuedas á Eme.terio Muiioz Real orden reioluiendo expe:tlent• de la 8()· ANEXO 2.o-EDIOTOS.-0uADROS ESTADÍS· 
Garcla.-Paainas 82 y 83, , ciedad Monte Bené(fco (8ociedad da Segu TICOS DE 

1 ros vario1), domU:iliad(J '" Corutif.l, ins· 
· dlnlaterlo de la 8uerra: truído con ~Motivo de ea;;aminar la 1ttua· ' GRACIA Y JUSTICIA.- Diretv~ión Goneral 

Real decreto nombratado Jefe de Estatlo ¡ cidn de esta entidad.-Pdgtna 85. · de los Registro::~ y del Notariado.-
Morar de la Capitaní 11. General de la oc· \ Otra aproban-te el ca1nbio de denominación L sta. de '-'~ptra•¡tes d Regtstt·oa de la 
laua Región al Gefleral de briga·:la d'.ln · i del contaclor eMct,ico D 4.j, aprob;Jdopor PtopJedad que se detallaf'l. 
loaqutn Carrasco y Navarro.- Pd.g1· ¡ Real orden de 14 de Julio eJe 1910.- GUERRA.-Relacidr¡ d qua se_ refiere la Real 
u83. ¡· Pdginas 86 11 86. ordtn ordet&ando la devohcmón de las 

Otro nombrando f:leneral de la primera 1 ~OG pesett.ls ~u~ ingr111Jaron para reili . 
Br-iQada de la Divüidn de Melilla, al Ge· l A.d•l•latraol6a Centrah mtrse del aerv1cw nulltrw achvo los inat.~ 
neral cJe brigrJda D. Fernando Moltó ¡ EsTADO.- Snb~Jecretarfa.- Política.- vi :uos que se mencionan. 
Ocampo.-Pagina 83. ¡ Anunciando que el GrJbierno dd lt<>~ia Ju~ta Cal!fl.c.edora de Aspirantes ! Doll-

Owo nombrando General de la tercera Bri ha declarado que el bloqueo que viene · h_nos Ctvtlett.- Rtceiflcación á la rela-
gala de Cazadores, al General de bri· '¡' eje~ciendo 6~ el litoral otomáfW del Mar ct6n cJe vacant.ss adjudicadas eta el con~ 
fiada D. Trinidad Soriano Clementt.- RoJO, d partir del8 d'l actual, se exhen- curso de Fébrero ú.Uimo. 
Pá(Ji•• Ba · . de desde Bas Isa hasta el punto eJe la CoNSB.JO SUPIUIJ(O DB GUB:Rlu y 1\IAem..t. 

· lllal~terlo dt1la 8obernaol6n: 1 costa al Norte de ScAeia,-Ptigina 86. Relac·11ta de las clasiJicaciones da hl.iber 
JHGJ dfcreto promoviendo al empleo de Jefe ! GRAOIA Y JdsTICIA.-Dirección General pasiuo hech.as por este Alto Otlerpo ol · 

de Administración de tercera clase ael 1 de 108 Reglstr~ Y del Notariado.-:- per1ot1al pe se indica. 
Cuerpo de CIJrreos, d D. Emilio Gon21dlee Orden rflBolutorta dtl recurso gubert1ati· HACIENDA.- Subsecretaria. - Conf.inua-
lfrJJuN.-Pctgina 83. vo. ínterpu~~~ por D. ~anuel BeglrJdo · cidn_ del fl8calafdn tl~l personal admitais~ 

Nteto, Notar~o de San Vtceflt$ de Alcdn lrahvo dependiente de este ll(tnisleria •. 
lllnlaterlo de la Guerra: tara, co~tra una no~a del Reoistrarlor de INSTRUOCI6N PúBLICA.-Dirección Q...f!ne-

Btal orden disponiendo se devul'lvr.m d ; 1'~ Proptedad <!B _dtcho parlldo BUSpen ral dellnsUtuto Geográfico y E!':' "'dt"sti". 
los interesados las 1.600 peslltas que de· ¡· cbendo la msct"JPCI~ de una escritura de E t rJ d ..... 
........ laronnn.rar· ... •-,·rse"'•l tJ-v•cw· -•. 1. compraven.ta. Págtna 86. ¡ co.-. 'a~. el movimientodtt buquc,9 y ,...v. r- ........ ..... ... • .... M D ió G ' P"Sa)flf'OS por mar hribido et~ Jn8 p1,r,~rtM 
.liiGr oc:Uuo.- Pdgina 83. ARINA.- Ireoc n eneral de Navega. l¡ d~tla Petaínsula é. LY/a!J nd.·r.ci!nt~.o ..... _ 
· oión y Pesca Marftima. - A vilo d lfll te 1 d ....... , ""• 
, · Ministerio de Hacienda: ! NaviJ(Ianlu.- <hupos 53, 64 y 65.- Pd· ¡ ran e mes e F. brero ~ol uño actwd . . 

. · BealordenreBOlviendo expedeente instruido 1 gina 87. \ FOHBNTO.- J?ireoción Genen.l de AgrJ· 
· -a fin de determinar el alcance del itn· ! INSTRUCOIÓN PCBLICA.-Subsecretarfa.- · cultura, Mu:u~a Y Moutes.- Conclusi6n 

l"edo sobra el consumo del gas para la Nombrondo el Tribunal para las l;pO$i· d~l ,,,r,ai#Jfón del per.•onat del Cuerpo ae 
eolf(acci6n, utablectdo por el at'tículo 1.0 caones á la Cátedra de Anatomia oeM- 4¡¡t~da~tu t1el Sflf'vieio Agronómico. 

~;;,11de 18 de Mar.a ae l900.-Pa· -;:,:.r:;~:·a:·;::;;~¡~~EBs':'baí ¡ A~~x~03·ea;;_~¡,::~~~o.-SAL4 

Parte O.licial. 
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PARTE OFICIAL 

S. M. el REY Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la REINA Doña Victoria Eugenia 1 
SS. AA. Im. el Príncipe de Asturias é fn~ 
fmlt-&s Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Maria Cristina, contindan sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
peraonaa de la Au~usta Real Familia. 

··-·--~-

REAL DECRETO 
En atención á las cir.Junstancias que 

cóncurren en el Ministro Residente don 
Fernando Osorio y Elola, Mi ·Agente di· 
plomático en El Cairo, y á no haber ce· 
sante de la categoría inmediata superior 
que tenga solicitada su vuelta al servicio 
activo, 

Vengo en ascenderle á Enviado Extra· 
ordinario y Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase, disponiendo que pasa á 
desempeñar Mi Legación en Lima, Sucre 
y Quito, en la iot<.,iigencia de que este 
nom.bramiento corresponde al segundo 
turno que el articulo 8.0 , título 1.0 de la 
ley Orgá.nica de las Carreru diplomá.ti· 
ca, consular y de Intérpretes seilala al 
ascenso por antigüedad entre los fancio· 
narioa de la clase inferior inmediata. 

Dado en Palacio A ocho de Ablil de 
mil novooiento¡¡ dooo. 

El 'dinistro de Estado, 

Blauuel Garcia Prieto. 

ALFONSO. 

\, 

~UNISTERIO DE GR!VIA Y JUSTICIA 

REALJ~S DECRETOS 
Accedie.ndo á lo solicita.io por n.• Ma· 

ría Teresa Bermú·:iez de Castro y Sán· 
chez; teniendo en curnta lo dispuesto en 
el Rf;al decreto de 14 de Noviümbre de 
1885; da conformidad con lo informado 
y propuesto por la Comisión permanente 
del Cons(;jo dll E!itado; de acuerdo con el 
parecar de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en rehabilitar, sin . pHjuicio de 
tercer& de mejor derecho, el Título de 
üonde do Or.espo y Rascón li favor. de 
D: Maria T ,; r,¡sa BermO.daz de .Castro 1 
Sánchez pa.ra sí, sus hijos y sucesores le· 
gítimos. 

Dado en Palacio á once de Abril de 
milnoveoiento• doce. 

ALFONSO. 
illl Hlnlstro de Gracia 7 Justicia, 

Diego Arias do Jliranda. 

Visio al expedienta instruido con mQ· 
tivo de instaDIJ!a elevada pul' Carmen Se· 
g•u• Vergel, en sllplioa de que SE! la i.11• 
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dulte ó conmute por destierro el resto de 
la pena da un año, ocho meses y diez dias 
de prisión correccional ti que fué conde· 
nada por la Audiencia de Almería en 
causa por delito de homicidio: 

Considerando que la penada cometió 
el delito en defensa de ~~u honra y qu(t 
lleva cumplida mús de la mitad de b cou· 
dona observando buena conducta y dan· 
do pruebas de arrepentimiento: ' , 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto: -

Oído el informe favorable de la Sala 
sentenciadora; da acuerdo con lo consul· 
tado por la Comisión permanente del 
Oonsejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Carmen Segara 
Vergel del resto de la pena que la falta 
por cumpli.r y que la fué impuesta en la 
cansa de que se ha hecho mérito. 

Dado en Palacio á once de Abril de 
mil noveoientolí doce, 

'ALFONSO. 
mi Min!.stro de Gracia 7 Justicia, 

DiogQ Arias do 11iraada. 

Visto el expediente instruido con mo· 
tivo de instancia elevada por Gregorio 
López Gambín, en súplica dz1 que se le 
indulte del reato de la pena de cinco ai!.os 
de prisión correcoional á qus fuá conde· 
nado por la Audiencia de Murcia en ca u· 
sa por delito de atentado á un agente de 
la Autoridad: 

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el he11ho di;ilicti vo, _ asf 
como el tiempo que de dicha condona lle· 
va cumplido el reo observando buena 
conducta: 

Vista la I.oy da 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in· 
dulto: 

De acuerdo con el informe de la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del ConRejo de Es· 
tado, y conform!\ndome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Gregorio López 
Gambin del resto de la pena q IJe le falta 
extinguir 1 que le fuá impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito. 

Dado en Palacio á once dd Abril de 
mil noveoientoa dooo, 

ALFONSO. 
El Ministro de Gracia y Justlcla, 

. Diego Arias de Miranda. 

Vi.sto el exp~diente instrufdrJ con mo· 
tivo da instsncia el ovada por ¡rosé V alero 
Rojas, en s(lp1ica de que se le conmuté 
por igual tlem~)O de deo;¡tierro el resto de 
Ja pena de dos años de prisión correcaio· 
nal, ii qlte fué condenado por la Aud.ien· 
cia de Madrid en caus11 por d (: lito de ce· 
Iebraclón de matrimonio ilegal: 

TenleQ.do eQ. oJJontl Ja ava~u4a eda4 

del pe11ado, la intervención que tuvo en 
el delito, el tiempo que lleva sufriendo 
condena y sn buena conducta 1 &frepen· 
ti miento: 

Vista. la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejer;licio de la gracia de 
indulto: 

De ll(JUerdo con lo informado por la 
Sl\la sentenciadora y con lo co.osult!ldo 
por la Comis.i6n p :;~rmanentl3 del Cons~jo 
da Estado, y conformándome con el pare· 
cer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo eu conmutar por igual tiempo 
de dei'tierro el r.:::-eto de la pana que le 
falta por cumplir á ,José Valero Rojas, y 
que le fné impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito. 

Dado en Palacio A once do A brH de mil 
nt)vooientos d.-,oe. 

ALFONSO. 
El Ministro de Gracia y Jusl.lcla, 

Diego Arias de Miranda. 

Visto el expediente instrufdo con mo· 
tivo de instancia elevada por José Lbaro 
Martí, en süplica de qne se le indulte 6 
conmute por daatiürro el resto de la pena 
da cuatro años, dos meses y un dla de 
prisión correcllional, !\ que fué condena· 
do pm· la Audiencia de Valenoia en oau• 
sa por delito de amen87J&S condicionales 
hechas por escrito: 

ConBiderando la buonn co.nducta del 
penado antes1 después de delinquir, el 
tiempo qua ll0va oumpliendl) condena, 
las pruebas de arrepentimiento que ha 
dado y qu13 las partos ofendidas no se 
oponen á la concesión de la gracia solici· 
tadn: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ej eroicio de la grllcia de in· 
dultG: 

De ¡lcu~rdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisió.n p.:rm:~nante del Consejo 
de Estado, y confot·m~ndomo con ol pa· 
racer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que ie 
falta por cumplir á Josá LAzaro Martf, y 
que le .fué impuesta en lft causa de que 
se ha hecho mérito. 

Dado en Palaoio á once de Abril de 
mil novecientos doce. 

ALFONSO. 
El Ministro de Gracia 7 JllStloia, 

Diego .Arias de Miranda. 

Visto el expediente iristrufdo con mo· 
tivo de exposi,,ión Glevflda, con arreglo 
al artf.:ulo 2,0 del Cód!¡~o Penal, por la .. 
Audiencia do Valladolid, en proposición 
de qoe se conmuto por otra más leve las · 
penas de dos año!!, onoe meses y onoe ' 
dias de prisión correccional y multa d•~:_. 
500 pe3~tas impuestas á Emeterio Muño1 
García en causa por delito de atentado l 
lo~ agelltes de la Au&oddad: 
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Considerando que las mencionadas pe
Das, impuestas on rigurosa aplicación de 
loa pl\ :oeptos d ,;l CMigo, resultan, no 
obstantE>¡ excesivas en proporción á la 
insignificancia del daño causado y al es
caso grado de malicia que ravela el de· 
lito: 

Vista la L<ly de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gt·aoia de 
indulto: 

De acuerdo con el infvrme de Ja SaJa 
eentenciadot·a y con lo con11u!tado por la 
Comisión pl:rmanente dol Consejo de E~ · 
tado, y confnrmlindmna con el parecer de 
lli Consejo de Ministros, 

Vengo en conruut;>r á Emeterio Mniloz 
Garoía las mencionadas penas qujj 1"3 han 
sido lrnpuestaa en !a cansa de que se ha 
hecho mérito, por las de seis meses y un 
dfa de prisión correccional y 125 peoetas 
de multa. 

Dado en Palacio á once de AbrH do mil 
novecientos do~o. 

ALFONSO. 
lll Ministro de Grada y Justicia, 

biogo Arias de Miranda. 

m~ISTERIO UE LA GUERR.l 

REALES DECRETOS 
Vengo ('tU nombrnr J éJ fo do Estado Ma· 

yor de la Capitanía G1•neral de ln cctava 
]legión al Gon~lr&! de brigada D. Joa.quín 
(/arrasco y N.narro, que t~ctualmente 
manda Ja primera Brigada dala Diviaión 
deMeliUa. . 

Dado . en Palacio á once d13 Abril da mil 
II.OVeoien~ doce. 

Blllinistro 41o la Guerra, 

Agustín Lngua. 

ALFONSO. 

Vengo en nombrar General de la pri· 
mera Brig&da de la División de M;Jlilla 
al General d~ bl"igs.da D. Fernando Moltó 
Ocampo, que lltltualmente manda la tor· 
cera Brigada de C!lzadoras. 

Dado en Paluei.o á once de Abril de mil 
novecientos do.;le. 

llllinistro de la Guerra, 

Agustín Luq~o. 

ALFONSO. 

Vengo en nombrar General de la tnr· 
eera Brigada de Cazadores al General de 
brigada D. Trinidarl Soriano Clemente. 

Dado en Palacio á onoe de Abril de mil 
novecientos doce. 

íÍ Ministro de la Guerra, 

A~u1tÍil J,uqnn. 

A.Lli'ONSO. 

---~l!·-·· 
~~ &!In 
~· au¡Ji~Ti~RW ~E LA GOEER~LiClÓN 

~· REAL DECRETO 
~.·.· · De conformidad con lo dispuesto en el 
~ ll'tfculo 38 del Regla.mento org&nico de 

l1deJnlio de 1909, y á propuesta del 
lllniatro de la Gobernación, 

, Vengo en promover al empleo de Jefe . bfa convertirse en permanente y hacerse 
1 de Administración de tercera clase del .t extensivo al consumo de gas para la ca
~ Cuerpo de Correos, á D. Emilio Gonz§lez ¡ lefacoión, fuildlindosa la ampliaci<ín de 
' G~lvez, en la ~aoante producida por ju· gravamen en que •no estaba justificado 

1 
bilaoión de D. Manuel de Cerezedas y el b¡meficio q11e gozaba con at·reglo á la 
López. mencionada Ley de 18,98 el conMmo de 

Dado en Palacio á nueve de Abl'il de gas qua se destinflba á la calefacción, 
~ mil novecientos doce. ~ toda vez que no e<Jtaban exentas de con· 

1 ALFONSO. · trlbuoión las leñas y los cf'lrbones veg'>· 
. El lllintstro de la Gobernación, tales y minerales sino cuando se ·quema· 

Antonio Barroso y Castillo. 1 · i d t · ban con destino á usos de la n us !'1&•: 

--~·-(1\lf~ilfl--- Considerando que al no haberse [Jreci· 
~IlNISTERIO DE LA GUERRA sado, com•.> pudo serlo, en el Reglamen.to 

~ de 22 de Marz() de 1900 dictado para eje· 

~~ REA~ORDEN Í cució~ .de la Ley vig~nte el concepto cea· 
Excmo. Sr.: Ha.llándosa justificado que l lefacmon», y no pndmndo, por otra par• 

1 ¡08 reclutas que figuran en la siguiente J. t~, aceptaran. como base da interpreta· 
¡ relación, pertenecientes á los Reemplazos ,¡ e1ón la ~cepctón gl:"amatical del vocablo 
J. qne se indican, están comprendidos en i calefacotón, porque repre~entando la ac· l .. el nrtfcnlo 175. de la vigente . Ie:r de Re- ción y efecto <le e~\entar o calentarse! ya 

l. t · to · se tomase en sentido activo ó rfilflextv,.,, 
e u aunen , , . 'ó ó 

Ei REY (q.D.g.) se ha &ervido disponer habría que extender su aphcact n to· 
d l d' d t'J'' 1 gas quo qne se devuelvan á los interesados las os 08 me. 108 e u 1 .IZarse 0 • 

1.500 pesetas con que se redimieron del por ser amplísimo desnaturalizarían el 
servi.;,io militar activo según cartas de objeto de la L':ly, procede atenerse á lo 
pa!7.o expedidas en las fechas con los nti· consignado en el proyecto de 1899: 
m~~oe y por las Delega,,iones de Hacienda Considerando, por tanto, q~~ ya ~or 
que en la citada relación se expresan deber tenerse como interpretamon an~en· 
(Vélse el Am:oo flúm. 2); cantidad que per· tioa de la ley la exposi~ión de motivos 
cibirá el individuo que hizo el depósito del proyecto de 15 de Jumo d? 1899, puo~· 

, 0 la perso.na autorizada en forma legal toque ~ate en nada substancial se mod1· 
i segO.n previene elart.189 del Reglament¿ có por las Cortes, ya porque. se trata do l. dictado para la ejecución d.c dicha ley. preceptos fiscales q. ua h~n d. e 1nte~pretar· 

De Heal orden lo digo á v. E. para su se ajustAndose al cr~terw del legtsl~dor, 
conocimi(>nto y demás efectos. Dios guar· el cono11pto calefa~lelrn, como materia de 

. de á v. E. muchos. años. Madrid, 6 de gravamen para el impuesto ~?bre el con• 
Abril de 1912. sumo de gas para la calefaccwn, d~be ~n· 

LUQUE tenderse comprende á todas las apltcacw · 
Seflores Capitanes Generales de la 4 a, ,nas en que se c.:1nsuma gal', con la so l. a 

1 a 2 a 6 a 8 o. R · s exención de lM que se refieran á UiiF·S . , . , . y • eg10pe . 
--~~-- industriales, fund§ndose p?..ra. ello: 

tUNISTERIO DE HACIENDA 

Rll:ALES ÓRDENES 

1.0 En que se consignó en dicha ex· 
posición de motivos no l:lStaba justificado 
quo gozase de exención el consumo gas 
del!tinado á la calefacción. 

Ilmo. S':'.: Vi~to el expedienteinstrufdo 2.o En que se relacionaba la amplia· 
p~r e~11 Dlr~cCión Gm:~~ral á fin de deter· ció!l. de gra•:amen al expresado consumo 
m.nat el alc.anee de~ Impuesto s??re el ~ con el pNcedente de no e¡;tar f~xentas d.a 
consumo del.gas para Ja c:lefacown, es· 1 contribuir las leñas y carbones. sino cu~n · 
tablecido por el artiaulo 1. de la Ley de 1 do se quemaban con rlestino á uso do m-
18 de ~arzo de 1900: . dustrir., luego la intención del legislador 
. Conlltderando que p~ra ~Jar con exac- puede afirmarse que no re1, 0 noco p::.rra 

tttud el eonoepto calllfacctó11 en cuanto el g~s dostinado á la calefacción otra 
hace referencia al impuesto sobra el con· exención que cuando tuviera igual deati· 
sumo de eleotriqidad para el alumbrado d · .. u t 1•8¡ ..... no e usos 1n•.• s r .,,, 
Y. el de gas para el alum~rado y calef!.lc· S. ·~.el REY (q.D.g.) de conformidad 
ctó?, parece n~tural aeudu como fuente con lo propuesto por esa Dirección Gm\e· 

1 
de mterr1retamón a.l precedenta .d~1 !a Ley . l l . f . , 1 d 1 e . , . • ra y o JO orma c,o por a e o on.,~n-
de 2·! de Junto de 1898, por en:yo nrtim· ¡ · , ·E "' · .. ; , ,. 
l 7 o 6 , . . c.oso de. et!ldo, se ha s ~ rvtdu d.sJJOJ'h .I' 
o . se ere con caraeter tt•amntorlO el . • 

· t ' . 1 b ' que en el concopto de cale.facown se e •·Wl • 
~ 1mpues o espema so re el consumo da · · . . 
1" · ·¡ t . id • · ,. d . prenda á tod.~ts la¡¡ aphca01. onrs en qup·· H<,j gas Y e ec r1e a :·, agre"'"n olos al "!l ss· .• · . ' ". · ~ ' consuma gul'l, con la sola ¡;;xcepMon de 

tab!emdo sobre los petroleos destinados . . 
1 1 b d • . ' · . la~ que se refiertm fJ. nsos md ust!'J.aies. 

a a illll ra o, y aun meJor al proyeuto : De Real orden l •J ditro ,¡ v. 1. par:! su 
de ley presentado en las Cortes por Real é • • :" • • • • 
d t d 15 d J i d 1899 ,¡ cono01m1ento y cumpluru ent,l. D10s guar,· 

acre o e e un o e , converti~ ; d V 1 h · 
d 1 1 d 18 d M d 9 e á • • mue os afloe. Madr1d, 30 de 

o en ey por a e e arzo e 1 00: ., Marzo de 1912. 
Considerando que en el proyecto de N. REVERTER. 

ley de 1899 se razonaba que el impuesto ~flor Director general de Propiedades ~ 
ostableoido oomo transito~o ~D 18981 de· ~ Im~uestoa, 
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Ilmo. Sr.: Vista la consulta formulada 
por la Oompañfa de los Ferrocarriles de 
Madrid, Oácares y Portugal, solicitando , 
una aclaración sobre la fecha desde que 
deben considerarse exentas las habas se· 
caog del impuesto de transportes: 

Resultando que las dudas de la Ccm·~ 
P.ailía nacen de .las. distintas interpreta· . 
Ciones que se han dado á la Ley de 6 de 
Dici<embre de 1904, Real orden de 5 de 
Mr.tyo de 1905 y Real orden de 20 de Mayo 
de 19U, haciéndose, por tanto, necesaria 
una aclaración categórica sobre punto 
tan importante, para evitar las responsa
bilidades en que pudieran incurrir las 
Compaflías ferroviarias como recauda· 
doras del impuesto por cuenta del Es· 
tado: 

Resultando que la Ley de Diciembre 
de 1904.exeeptuó del pago del impuesto 
de transportes en el cabotaje, y por vías 
terrestre~ y fluviales, las legumbres se
C51!! gen6r.icamente: 

Resultando que la Real orden de 5 de 
Mayo de 1905 re~olvió que la exención 
:alcanzaba lilas muela!! y lent~>jas entre las ! 
legumbres secas, pero no á los granos de ¡" 

pienso, entre los que se hizo figurar á las ¡ 
habRs seeas: 

1! Abril 1912 

De Real orden lo digo á V. I: para su 
conocimiento y demlis efectos.Dios guar· 
de i V, l. muchos aílos. Madrid, 30 de 
Marzo de 1912. 

N. REVERTER. 
Señor Director general de Propiedades 

é Impuestos. 

-·-------ML~ISTERIO DE INSTRUCCIÓN POOLIC! 
Y BELLAS AUES 

REAI.ES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Beoibido en este Ministerio 

el testimonio de la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso Adminiatrativo 
de ese Suprf:lmo Tribunal. en el pleito 
promovido 4 nombre de D. Carlos Antón 
Marco, contra Real orden de 18 de No· 
viembre de 1908, en expediente relativo A 
las responsabilidades que puedan alcan
zar li D. Carlos Antón Marco, D. Andrés 
Gómis Alonso y D.a Francisca Garcfa 
Pascual por la gestión de D. Antonio Ji· 
ménez Alberola, como Oajero de tondos 
de Primera enseilanza de la provincia de 
Alicante, 

S. M. el REY (q. D.g.) ha resuelto que 
10 acuse á V. E. recibo del mencionado 
testimonio, y que se dé cumplimiento en 
todas sus partes á la sentencia, tramitán
dose de nuevo el expediente con audien· 
cia de los interesados, á fin de que, for
mulados los oportunos cargos en rela· 
ción con la gestión indicada, se puedan 
practicar las pruubas y demás esclareci· 
mientos que dichos sei'l.ores tengan á bien 
proponer para su descargo y sean perti
nentes, para que en su vista sea dictada 
la resolución que en definitiva proceda, 
con arreglo á derecho. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde A. 
V. E. muchos años. Madrid, 27 de Marzo 
de 1912. 

Considerando que, esto no obstante, 
por Real orden de 20 de Mayo de 1911 
dictada de conformidad con el crlteri~ 
suetentado por el Consejo de Estado, tan· 
to en el informe de su Comisión parma· 
nonte como en el ·a,:uerdo del pleno, re· 
caído sobre análoga reclamación á la de 
que se trr.ta, formulada por ·las Compa· 
ñias del Norte y de Madrid, Zaragoza y 
Alicante, se resolvió que las h11bas secas 
están exentas del impuesto de transpor
tes, al tenor c:Je lo dispuesto por la Ley de 
6 de Diciembre de 1904 y sin perjuicio de 
que el Gobierno, haciendo uso de la fa· 
oultad que le concede el artfculo 2.0 de la 
Loy de 29 de Diciembre de 1910, pueda 
ratificar dicha exención dentro de deter· 
minadas condiciones ó grave nuevamen· ALBA. 
tola especif\: Sr. Presidente del Tribunal Supremo. 

Considerando que de esta autorización Ilmo. Sr. Director general de Primera en· 
se ha hecho u~o por .Real decreto de 6 de seí'l.anzll. 
Junio de 1911, disponiendo ~ejen de co· -~-----
brar dicho impuest') en el embarque ó limo; Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha te· 
carga Y navegación de segunda y tercera 1 nido á bien disponer que, amplilndose 
clase, y en .la salida por las fronteras de la Junta organizadora del IV Congreso 
las hortalizas que se exporten al e.xtran· internacional de Educación populu, 
jero Y no haciendo otras declaraciones: nombrada por Real orden de 7 del actual, 

Considerando que para estimar suje· formen parte de la misma lod sefiores 
tas al impuesto de transportes las habas siguientes: 
s61;as es preciso una nueva disposición Vocales: El. Comisario .Regio del Cole
Jegal que lo autorice, la · cual no ha sido j gio Nacional de Sordomudos y de 
designada hasta la fec.ha, · Ciegos. 

S. M. el .REY (q.D.g.), .de conformidad 1 El Presidente de la Sociedad del .Tu-
con lo propuesto por eea Dirección Gene· 1 rismo, Marqués de la Vega lnc.lán. 
rel y lo informado por la de Aduanas, se 1 El Director de la Escuela de Artes y 
ha servido resolver que las habas secasl Ofltlioe de Madrid. 
están exceptuadas ~el pago del impuesto D. José Maluquer y Salv!ldor, Conseja· 
de transportes en la navegación de pri· ro Delegado del Instituto Nacional de 
mera clase (cabotaje), y por his vías te· i Previsión. 
rrestres y fluviales, desde la promulga· 1 De R~al orden lo digo A V. l. para r:~u 
ción de la Ley de 6 de Diciembre de 1910. conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
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de á V. I. muchos · aílos. Madrid; SO de 
Marzo de 1912. 

ALBA, 
Ilmo. Sr. Director general de Primera en· 

seílanza. 

Próximo el día en que habrán de ser 
modificados loe estudios mercantiles y A 
fin de que la modificación ofrezca las ma· 
yores garantfas de acierto, 

S. M. el REY (q. D.g.) se ha servido dis· 
poner que los Claustros de las Escuelas 
Mercantiles y las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación remitan á este 
Centro en el término de quince dfas, á 
contar de la publicación de esta Real or· 
den en la GACETA, una exposición de las 
modificaciones que juzguen convenientes 
para lograr que ea las referidas enseflan· 
zas predomine el carácter práctico más 
benefl.cioso para los futuros titulares y 
para los que hayan de utilizar sus servi
cios. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde A V. S. muchos anos. Madrid, 9 de 
Abril de 1912. 

ALBA. 
Seilores Directores de las Escuelas de Co· 

mercio y Presidentes de las Oámaraa 
de Comercio, Industria y Navegación. 

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliaci6n de 
estudios é investigaciones cientfftcas, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido li bien 
disponer lo siguiente: 

1.0 Se forma grupo para hacer una ex· 
cursión de dos meses á Francia y Bélgi· 
ca, con objeto de estudiar la organización 
y funcionamiento de las Escuslas prima
rias. 

Dirigirá el grupo D. L'nls Alvarez San· 
tullano, Inspector de primera enseílanza, 
auxiliado por D.a ~lada Brzezicka de A. 
Santullano, y lo fürmarán: D.a Carolina 
Abad Fernández, Maestra de la Escuela 
de párvulos de Corrales (Zamora); dofta 
Gabriela Bueno Pérez, Auxiliar de la Es· 
cuela Superior del Magisterio; D.a Maria 
Eced y Heydeek, Maestra de la Escuela __ 
graduada de niilas de Valladolid; D. • M a· 
ría del Rosario .Garrido Bueso, Maestra 
de Escuela pO.blica en M>.tdrid; D. a Toma· 
sa Iglesias Hernández, Maestra de la Es
cuela graduada de niñas de Zaragoza; 
D."' Maria del Pliar Oñate y Péroz, MaeR· 
tra do Escuela pública en Madrid; doi!.a 
Matilde OrJuila Langarita, Ma~stra de la 
Escuela de Calafall (Tarrngona); D.a As un· 
ción Pardo Ouredas, Maestra de la Escue· 
la graduada do Oviod(,¡ D." Victorina Pi • 
Mader, Maestra de la Escuela de Vila~eca 
(Tarrngona), y D." Eusinia Zalama Mon·_ 
je, Maestra en Palma (Baleares). 

2.0 Se concede á cada una de las ex• 
presadas personas á dicho efecto una pen • 
sión de dos meses con 350 pesetas men• .¡ 
suai<Js y 450 para viajes. 7' 

:~ 
·' 
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3.0 Da bien do reunirse en Madrid. para 
reotbir instrucciones y preparar la excur· 
slón, se concede también á caJa una 200 
pesetas como indemnización para los gas· 
tos de viaje dentro de España, las cuales 
serán abonables mediante certificado de 
la Secretaria de la Junta acreditando su 
presencia en esta Corte. 

De Real orden lo d!go á V. l. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. I. muchos años, Madrid, 10 de 
Abril de 1912. 

ALBA. 
Sodor Subsecretario de este Ministerio, 

-~-

MlreiSTEIUO D~ FOMENTO 

REALES 6RDÉNES 
Ilmo. Sr.: La Junta Consultiva de Se· 

JtUrof! ha estudiado de nuevo el expedien· 
te del Monte Benéfico, Sociedad de segu · 
ros vados, domiciliada en la Coruña, con 
objeto de examinar la situación de esta 
entidad, tenifmdo en cuenta las. reclama· 
ciones producidas contra ella en el plazo 
que marcó la Real orden de 21 de Octu· 
bre l'íltimo, plazo ya terminado; y 

Resultando que á e¡;ta Sociedad le fué 
denegada definitivamente la inscripción 
por Rllal orden de 29 do Noviembre de 
1909, después de múltiples incidentes y 
de una ~isita da inspección, según consta 
en el expediente y en distintos informe¡¡ 
de esta Junta, y se dan P·Jr reproducidos 
en ouanto á la historia de la Sociedad se 
refiere: 

Resultando que puesta en liquidación 
esta Sociedad fueron observadas grandes 
deO.oíenci~s y anomalías en sus balances, 
y se produjeron contra ella numerosas re· 
clamaclones,que dieron lugar á uua visita 
de:inspocoión realizacla en 11 de Abril d·.~ 
1911, por consecuencia de la cual se pro· 
puso por eL Inspector la imposición da 
penalidades y un sistema de liquidación 
para .hsller más dpida ésta, propuestas 
Bohre las cuales inforrnó ]a Junta en 2 
d~ Mayo de 1911 y con las que se contor· 
mó la Comisaría: 

Resultando que en 27 de Marzo de 1911 
B'l recibió exhorto dal Juzgado de la Co
ruila pidiendo entrega de los resguardos 
de depósito que la Sociedad tuviera en el 
Ministerio do Fomento y que habían sido 
embargados fl instancia de !_)arte; exhorto 
al cual conte!ltó·Ja Comisaría fundándo· 
s+>, para no cumplimentarlo en aquella 
fecha, en las razont>s quo en ol oxpedien· 
te constan: 

Hesult_ando que el Juzgado de la Co· 
rul)a, ~n 18 de Agosto de 1911, insistió on 
11u E~Xhorto pidiendo la entrega de los 
resguardos de depósito constituido por 
la Sociedad á nombre del Ministro de 
Fomento, manifestando que se habfa die 
tado sentencia condenando á la Sociedad 
al pago d~ 1.500 pesetas en pleito de me· 
nor cuantía seguido A instancia de parte, 

á cuya nueva petioió~ se contestó negati · 
vamente por ~as razonea que se expresan 
ea el dictamen de la Junta Consultiva 
emitido en 19 de Octubre de 1911, con el 
cual se conformó la Superioridad: 

Resultando que como consecuencia de 
la visita de inspección á que hace rafe· 
rancia el Resultando segundo y á pro· 
puesta da la Inspección, informada favo· 
rablemente por la Junta en 19 de Octu· 
bre pasado, se publicó en la GACETA DB 

MADRID y Bolelin Oftcial de Seguros, el 
estado de liquidación de Ja Sociedad, in· 
vitando á los qua se creyeren con dere
ého A reclamllr contra ella á que lo ex· 
pusieran ante la Comisaria de Seguros 
en un plazo de tres mesa!!: 

Resultando que en 1l de Octubre dlti· 
mo comunicó el Gobernador de la Coru· 
fla que el Director del Monte Benéftco, al 
cual se seguía pro~eao p •.>r estafa, había 
desaparecido, y que estaban cerradas las 
oficinas: 

Resultando que en la última visita de 
inspección, realizada, como se ha dicho, 
en Aln·il de 1911, el lnspectm; sóto pudo 
apreciar la existencia da 20 pólizas en 
vigor, no ob3tante lo cual, y por virtud 
del anuncio á que se roftere el R"'sultan· 
do quinto, ante la Comisaría aparecen 
reclamando 87 asGgurados; do lo cual se 
desprende la falta de exactitud de los 
documentos exhibidos al Iaspeotor du· 
nnto su visita: 

Considerando q~1e la desaparición del 
Director del Mont'l Benéfico, procesado 
por es tata, y el hallarse cerrada@ las oft. 
cinas de la Socieda:l , impiden á la Comi· 
saria, sin reeufrir á la intervención de 
la Autoridad ju¡lioial, incautarse de los 
libros y documentos de la entidad, los 
cuales son indispensables para que pu· 
diera hacerse por dicha Comisaría la U· 
quidación: 

Considerando que ol desacuerdo entre 
el número de pólizas en vigor qua halló 
el Inspector en su visita de Abril de 1911 
y las que resultan vivas según reclama· 
cienes presentadas 'á la Comisaría, hace 
temer fundadamente que haya falsedad 
en dichos libros y que ésta caiga dentro 
de las prescripciones del Cóligo Penal: 

Considerando que en todo caso, las 
cuestiones á que seguramente daría In· 
gar el desacuerdo entre los libros y la!! 
reclamaciones presentadas no son, á jui· 
cio de la Junta, de la competencia de la 
Comisaría: 

Considerando que la desaparición del 
Director y la falta de conformidad com · 
probada entre lo que consta en los docu
mentos sociales y lo qu0 resulta de las 
reclamaciones presenttf¡;las á la Comisa· 
ría, constituyen hechos nuevos, que por 
hacer imprescindible la iiÍtervención de 
los Tribunales de justicia imponen á la 
Junta un cambio de crit{!rio, en el senti· 
do de que no debo praeticarso la liqui· 
rtación por la Comt.saria de Seguros y 
que procede indicar á los asegurados 

que acudan á los Tribunales para hacer 
efectiV'os ous derechos: 

¡ Viatas las disposiciones legal~ Y re• 
1 glamentarlas de apJicac.i6n al caso, 
t La Junta tiene el honor de proponer~ 

1.0 Que se devuelvan á los aseguradol 
que acudieron á. la Comisaría reclaman· 
do contra el Monte Benéfico (Seguros ge~ 
neralos) los documentos pre!entados, in
dicándoles que deben. dirigirse á los Tri~ 
bunale.~ ordinarios para hacer valer sus 
derechos. 

2.0 Que se ponga á la disposición del 
Juzgado do Coruña el resguardo ó res· 
guardos de depósito constituidos á nom· 
bre del Ministerlo de Fomento por el 
Monte Benéfico ( Sociedad de seguros 
varios); pero sin comprender entre ellos 
los oorrespondieütes á la Sociedad que 
con el mismo nombre fué inscrita para 
operar en el ramo de Quintas por RM-1 
orden de 5 de Enero de 1910; 11 

3.0 Que se publique esta disposición 
en la GACETA DE MADRID y Boletín Oftcial 
de Seguros para qne sea conocida de cuan• 
tos creyéndose Ct, n algún derecho contra 
el Monte Benéfico no hayan aún recia· 
mado. · 

Y conformándose S. M. el REY (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi· 
do resolver como en el mismo se pro· 
pone. 

De Real orden lo digo 11 V. 1. para sn 
conocimiento y efectos. Dios guard() á 
V. I. mucbos años. Madrid, 1-0 de Abril 
de 1912, 

VILLANUEV A. 
Ilmo. señor Comisario general de Se· 

guros. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en virtud de la instancia elevada por con·· 
dueto del Gobernador civil de Madrid 
por D. Eugenio Armbruster, Director ga.
rente de la Sociedad anónima A. E. G. 
Thomson · Houston Ibérica, solicitando ol 
cambio do denominación 'del contador 
eléctrico D 4 j, aprobado por Real orden 
de 14 de Julio de 1910: 

Vista la ~itada Real orden: 
Resultando que el cambio de denomi • 

nación solicitado se tanda en varias mo· 
dificaciones introducidas en dicho contll• 
dor, las cuales coMisten en cambiar la 
forma del zó~alo del mismo, que en el 
modelo modificado es reotangular y on 
el D 4 j es circular; poner dos discos so· 
bre el mismo árbol, en vez <la uno sólo, 
y conseguir el defasaje de 90° en las bo· 
binas derivadas por medio de espirl'ls en 
corto circuito, en lugar de bobinas de 
reacción: · 

Considerando que si bien las vigentes 
instrucciones reglamentarias para el ser· 
vicio de verificación de los contadores de 
electricidad de 8 de Mayo de 1908, exigen 
el estudio ¡y aprobación de cada nuevo 
sistema de contadores que se ofrezca al 
pdbiico, con todos los requisitos que en 



su capitulo 2." se éstablocen; en el caso 
presente, sin embargo, no ee ti"!lh de un 
nuevo sistema de contadores' sino de 
eambiar la denomin :<ción de un modelo 
ya aprobado, y cuyas mo~ifioacionr,s en 
nada afectan á 1:1 teorfa general sobre la 
que estA fundado el fnncionamiento del 
contador de que sa trata, 

S. M. el REY (q. D. g.) so ha sst·vido 
disponer, de conformidad con lo pro· 
puesto por la V<'rificación ofic]al de con· 
tadoros eléctrioos da la provincia de Ma· 
drid, se apruebe la denominaoión D • i, 
en lugar de D 4 j; entendi.énd<;se que esta 
autorización no le pürmite nin~uml otra 
modificación que no se!i. la anteriorroen· 
te expresada, y que esta tesl)iuoiün sea 
publicada en la GACETA DE MAnRio. 

De Real orden lo digo á V. I. para ~~~ 
conocimiento y demb efectos. Dius guar. 
de 1\ V. l. muchos años. Madri,l, 2 de 
Abril de 1912. 

VILLANU&V A. 
Señor Director general do Comercio, In· 

duatri~ y Trabajo. 
FOf'ma de verificación y comprobación 

de este aparato. 
. ~a forma de vel'ificación y comproba· 

c1on dt:. este apJJrato f'S la misma que la 
del contador eléotrioo D 4 j, aprobado por 
Re!!l orden de 14 dil Juliu. 

--·~í.:lm·--

" flT~fl})'l-~~¡11 A f11f ¡i;¡ I~'¡Yt:iljll) ~ 1' 
.!;t.,.ul. .1.'1 <J > .n.L..i><~~ ~>.ilH.V.iil..,. 

MINISTERIO DE ESTADO 

Subsecretaria. 
SECCtÓN DE POLÍTICA 

El Gobierno de Italia ha declat·a.do que 
el bloqueo que viene oj~rciendo en el li· 
toral otomano del. Mar Roj<l, á putir dol 
8 de eete mea so extiende desde Bí!s Isa 
hasta el ~mnto de la costa ai Norte d.e 
Scheia en los ~r,rados •5,50 de latitud s~:o p
tentrional y 42,43 de longitud oril:lntal 
del mel'idíano do Gree1nvicb, dando un 
plá:t.:o de cinco dias pa!'a que lo!:! bnq tws 
neutraleH puedau !>allr Hbremeule de los 
pu(:lrtos bloqueado¡¡. 

Madrid, 10 da Abril do 1912: =El Sub· 
secretario, Manuel Gonzfllez Hontoris. 

M!NlSTERlO DE CHACIA Y JUSTICiA 

Dh~eccláua G.enerai 
de los Bepstros y del Wu~sri111d . .a. 

Ilmo. Sr.: En el i'Hcu.rso gubernativo 
interpuesto por D. Manuel Reglado Nie· 
to, Notario do San Vicente de Alc:intara 
contra uua uota ilGl Regisi.rador du la 
Pmpied¡¡J de Alc:btar,\i, sus¡.1e->d.ie1idv 
la inscripción de una 15B·: r.ítcr;, u,; com · 
praver.~a _p>:ndiente en e st<~ Centw por 
apelación del recurnmk: 

Rf:sultaudo que pür <lscrltura otorga· 
da en San Vicento do A.icií.ntara nLte 01 
Notario ,je aquella villa D. Manuoi. Re
glado Nieto á 3 de Septiembre de 1910, 
D. Antonio Daza Araujo como m¡¡ndata· 
rio de su esposa D.a Marcelina Boyero 
Oorchado, vendió por opreeio confesado 
l D. Jos6 Boyero Montemayor, una finca 

· rústica en el término de San Vicente, y 
una participación en otra en el término 
de Brozas, pertenecientes 4 dicha seilora 
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como bienes pararornalPs no entregll.do3 
al m <Jrido parn );U admini>;tracióu, ex· , 
pr~sándoso qul.'l In ~;mrticip .~ci ( n en la 
finca eeñalada con el número 2 la adqui· 
rió D.a Marc,,Hna por h\:reniJi~ do t•u 
hermana D.a Mari.i ua Bo t<;ro, y quo S::! 
inscripc!6n á favor dü la actlwl V;'>JFle ¡ 
dora fué suspendi.da, por lo quo ha brfa · l 

. de presentarse l.i ut>vameute en ot Re gis· i 
tro el títu!o de adquiíáeióu, á fin do rea· i 
liz;ar la inaeripoión provi:s in dispom~E- ¡ 
blo para obtouer la d6 e<Jta venta á fa· ¡ 
vor de D. Joeó Boy(~rf, : · ¡ 

R. esultanG.o que presentada. di11ba es-~ 
critura en el Registro de la Propiedad . 
d'1 Alcilntara, puso el R(\gl.etJ•I!(~or l!l 
nota siguiente: ~suspendida la inscrip· ¡ 
ción del p.receden.te rl.ooumento tJOr los ~ 
fliguientes defectM: 1.0 No hallar.>e ex· 
tendido en el pa~wl timhrael.o corres· 
-pondientl.} á su cu.antb .. 2.0 .No est.ar ~ 
la finca que radica en este dü;tdto bi· ~ 
potecflrio insorita A nombro dn la tl'ans· ' 
ferente. Y aunque ambos defdctus Sl.in 
rmb~:;anables, no stJ toma anotación pre· 
venti.va por instado a<t el prescmttmte•: 

Reilultando qul.} e! Not:orio 1\utorizanta 
inti.lrpuso recur¡3o contra el primer· ex· 
tr!'IDO de la neta, y pidió qua so declara 
ext~mdida con sujeción á las formalida
cks legales la escritura de 3 de Sepüem• 
bre de 1910 poJr la,¡ razon~a si.gui<3ntee: 
que (\1 primor pliego de la <lop i a do la es· 
cdtura susp;,,udidt{ €1s de 5." dase, reinte· 
g>ailo oun varias púlizas por no haber en 
las i\Xpendeduríi.i!:! chl lugar del otorg:&· 
miento p~pel de clbse 4.", ósea de 25 pe· 
setas quo es ol corrm;pontíionte á la cuan· 
tía <kl Gnntrnto; que, d<l t'Sa manera est§,n 
m;m~· iido¡,¡ en tll documento do! que >'JO tra
ta bs doi'i fin es 11 que responde el Timhr"' 
dol E i•tado, que SOlJ: d .~.r l1Utonticidad á 
Jaq eserituras :¡ propm·donar ingresos al . 
Teaoro público; quo si bien es dl'lfecto sub· 
snue.ble el de D!l aparecer extendí1o un 
clooumeni:o en el papoi correspondiente 
á i!tl cuantía, e.>to se refiero al caso en que 
no Sr:l haya hecho uso del Timbre en nin· 
guna de la!'! dos formas en que es posible 
up!icarlo, pero no á los documentos ex · 
tendidüs en pupel del que expenda el Es· 
tado, y que ae reinle¡,;ran con los Tim
bres necesarios porque la misma autm1· 
tioidad tiene un pliegü de ls. clalle unrlé· 
cima que otro ue hl clase prixm,ra aunqua 
sean \íe disth;to vl!.Jor quedando tam.b\én 
fi aalvo eu la forma d icha, loa intares dt:l 
1'erJOro; que 9-e no :acspwrso <Jste edterio, 
tendria que di:atars.!J mu!'ha~ veces en 
las pequeñas poblaciones ht exp'ildidón 
d(l los Úücumentcs, r·o'l" :00 exi.stir papel 
do las dases miis deva.ds~; y tlOl" ú tiiuw, 
quo el artí,mlo 27 dal Hegfar:.:wnto del 
'rim.bre d~;l. f!l¡¡: ta,io, f :;ehs 29 de Abi:'il 
da t9Q.:l, autoriza la doctrlnr:l üustentada 
pür <·1 recurrente, porque dicho pr"e"pto 
les;ai d (sp~:mo que las n.n.tri.~es y OO f• las 
;)e.taria!fs dcbun\n fii •'l" extonóid ··;¡¡ en i'>l 
p~. pel timbrado qu:'J experAe el Er,lado, 
pero no rlü:e que Jo s~:au en ol. de la <:b:"e 

; cm·<'olpvn:lkn to, L!e lo <'1U o11 se df!duco quo 
está !Ji<ldllí.tido el rel.,;kgc~ pu.csio que r.Hl 
lo pnhii:lc: 

R suHando que ol R;gistr :¡, !or en tn 
iJ..¡formú Sütiiuvo la prccuknr.,Ja f\e l pd · 
ruü" ltúmerü de la nol.a , f unrJ:i;;d·.:!,,., n1 
que, a¡_;Ü) r.·:'. do. {~¡- -~ ) ~::.¡.·, .;:~ ~ - ;~--~:r~!~·.J.c. {~s r~~- -~ r3r: -" 
tia } <~- ) a~:~ten d_4'. hhtd, !0 <•tU·i ~ n.·,- ~1i- :-:. í r \ L, .o··Jf~ 
cna.o ,d.o :..~ un pUe~.s,.-; \·to t_:.;;.: f'0~ c~~~rn.ú~:~ , 6 
timbrado, pero dü ol~.se inf~•1·br, 20 lo 
adh.iaren pólizag quo puedan Eit;r chJs¡nen· 
didaa é inhabilita•· d(j ese modo el docu· 
mento, para surtir efecto anta los Tribu· 
nales, con desprestigio del funcionario 
que lo autorizó ó del que le dió entrada 
en el Registro, y en que si bien e1 articu
lo 29 del Reglamento del Timbre no em· 
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plca 1~ palabra ccorrei>pr.n<llnnte ,, al. h•1· 
blar· Jel pi!>J '.:·l que ddn nsl.:l'H<) l"•ll !.:!'1 do· 
cruner•tliS ;Íd< rlat<~s, tiil omisión ro ;:¡g· 
niftca qun f!O haya derog:;d<' la Heal o1·d r,n 
dll 5 de Mnrz~¡ rh,1906, que manr\il <-•xle(!· 
der si.empre lo>o docu)Jlfntos púhl.iecs. en 
el pí!.pel ¿~el timbre qiH! c. rreHpon d·, , ,.1r.o 
qul) ?.e trat'l ·de uo dofeotG de n"ia..:c tóa 
d>l rlicbo artículo, tYHllO se p1·ueba con •~l 
10 d<ll mi!lmo R<•g18 1!hliiW, tJl cn••l ;>J·•Jú
b0 hnhili tar pap..::l ~le un dm ~ .• ro ¡J(Jr '}'' · ·, 
fw,ra 11e .!os '!liS08 d"' m~c~stfl<> <~ m·w·nH• .'! 
probad:~, y con eujeción á los r<·q:J. ,si lua 
qun axh~~ ol mi;;mo artícnh•: 

Rf' sultar:do que "l. Juüz D(11B$10do oon · 
firmo la nota del Rt'gil'tl'adol' por (~:ltNl · 
dt3r quo el Notario r~;;:uJor~mtH ha ini, io 
J!:ido el artfeulo 10 del R ·glam>)rtto dd 
Timbre, que prohibe hl~lulha.r ol pnpN 
do un timbre por ótro, sin que pu.eda 
ah•garae ninguna razón <10 nrgento ne, :,\
sidad, p[¡¡•qu~; avn en taJeg <:l?.!los la f~·t· 
cnltad do habilitu, O(•rro :·pend<) tí l• 9 
Tribunales y Juz:;!,d0!'1 y á Jo·,, D•Jl ~Jg!.IJ!:l!l 
de Hacienda, pero nunc11 t; los Not11;'lOE: 

R <',r, u1tan do quH D. Mn111Hll R·g!wio 
Ni~to, se sJzó ño rsia rest•;Ut}ión y :i P.UP.I 
ll.nteri.orrs aYe:r!l.cimF•s aii>Hiió: qon la 
prohi bini6n de habilitat" papel do m1 tin1· 
br>'l por otro, consignada t'ID t~l sníen· 
lo JO riel R>Jg:!ameD t;o dtl NJe i mpur •¡;to,_ no 
se r•··fi•."re á casos C'·mo el ¡:r•:s,·· nt<?, swo 
á aquellos en quo <m un pu:tido j~:d <n\al 
{ten ur.a pri..vincia r;o a-.s:ist'J una cllL~ 
detei·m.h:a<la 0'' papal por ci.l)t'to tie>li >'o• 
J S:;J l'llsue\ ·'O la diflc·;! {ta..t, habi\.it>;n .:u 
lils Tribu[laJP.s uua '' is.:Dt' do Timb \'n P' r 
otra, mediante un sollo tr>S[H,éÜR!, J. q )) i) 11i 

ei !n·Hculo 27 del Reg!auumto h"l •1~· '.m
teu <larH' en lirmonia C!'n fJI. 10, tainlJ ,i'a 
ha do armodzgr;:~e cou el s: e:. oual ••bH .. 
ga á laa expendedurías á t~uer cons~l:'<n· 
h'ID!'nto surtido p:tl'a oeho díni:! de 1'>11 
c,fectüs t imbl'ados que .¡,1 c-onsu.mü .;;, Lt 
ch~m3rcneión exija, y es p(iblieo y IlGV' · 
do que ~n DlltnMO;.:,os plltlblos f.(~ cur<~·i:O 
de la mltynr p~rte do hs cl9sos do 'l' im· 
br~,, no sknrlo justo que hlH p!!.t'ticulares 
SU"fr:.m. lnSI oonsecv.encias de esta im¡>ra· 
visión: 

Heoe,ultando que 111 PreBid·jnte dí~ la A u· 
diencla c<·ntlrmó .;;! Ruto d~I infl3rior, cu· 
yos fundamentos lf'g!li,~F.I fHH'ptó: . 

ResnJt;mdo que cara mejor prov,:>er se 
m;ió ~ este cxpBdi•?nt0, exneilid(} por la 
Dir"H'Ción G¡m<'ral d.el Timbre, ua ir.rfí.: r• 
mo en. el que se dr:wlar:<~. q1~''· ni (\<: ··~urneu· 
t r, d<> que s~1 trat& nrJC)hlee del dA!ent1• d<:l 
no (•Na<:" l'xttmdídú eu ol p~pel tLdE'arfo 
coi·n·spondieutt~, pmc,!dh~l., l!.o nn<lilltl•> y 
exr•c.dlr otro en eu .\ugctr, c>.·n sujcci.óa t!U 
un todo á l"'E~ d~;;po~ic:í.P !l~->R h•gal<:.F.: 

V.osto!l los artícu:os 18 ,¡,., lr. l1:1y H;~:·o· 
t~{lllria, 7.0 y 219 do' la l<•J dol Ti.mbr~,.10 
y 27 •!el í:Lg:an.Hm lo p!>ra r.u CJI:t~J.WlOn, 
h R~·,,l m den d<.~ 5 ·le Mnrzo dn 19' 6 y la 
,. twluc :: ó :! de esh Dire;,¡dón G:.rHlri.11 de 
30 rh• Mq·z ·· d "· 190'1: 

C· ,nf'i l, ~ rlH> tlo qoo \ln armo;¡Ía co:.1 el 
p • e~ · ~ ' ; .•~ o üd y,¡-¡í;·nlü 219 ,·!o la J.:y "lo 
Thn.b e,\! " '·· i' ·'' hibiJ la r1 1 mi~i~~~ po:· l!.lfl 
Au~: : r i d. 'l · ':f! P, T rib •·nal: L'I y '· fl.em .'•i\ do ks 
~L~c~:nt ·~ : p !.-.~~ (p.H~ etr~z~·an c:ü! }~ llJh: · · -~· -! ~·:o· 
r:t·c•r,., .. ,, i·';',l e, •a t:úinr•aG!{u ()'!JI} luü R :~
gi: .. u·_:-- _ ~·-· c·r~ ~~; hL: :..:··t:r-n :·.e 'n lq:~:-lat;;~d i"l~l 
! ~ ~:.: f i i úH8 ~- · .. ·n~'f.-,_~·n ·.~iH ,·:fl .-qut"!HGe:, b':\ d 1) 

:::, (~ ;~ - ¡ (1 ¡ • ;\~ f; ·a. n - -- u~a~- · í,F. r r.f~: r•·nf"':)ft ~~1 
~a ; ¡ ; ,; . · )• {::- · l·~ ~: e ha .¡l~!n t ·XV·)n· 
e~ ~::( , 

C•·_;~ , ¡_~ ; _ !¡ \1 ta •- ~ ; i,·> .__J")~" :h t·.H. ·.1 · .. : - ~ !-: {~ f~. : i.lt'•.h~H . 

df' 5 l_1fr ~'L·.i: f~c· df) iHH6~ t:n ht. C}\~ü ~<"" c. - r·::~o· 
naba como aeh~ra,~h'in deli.U'tkulo 7.0 da 
la rep.::t lda ley del 'flmbro que,los docn· 
mantos notariales se extetídif81m "·'1< ~i 
papel timbrado correspondiente, u.o. ha. 
sido contradicha por el Reglamento, ~:no 
incorporada al artículo 27 para su mayor 
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validez, según ha declarado Iá Direociód 
Ge.J.eral del Timbre en la consulta que • 
Sfl le ha dirigido por este Centro, pues Bi J 
biea se ha omitido la expresión de que 
el p:~p zl f:1ew el que corresponds al do· i 
cum:•nto, e~ta circnn!'l•anc:a !"a halla ne· 
cetHl riamMit~. aol>renkn \J.d·a, pvr exi>· i 
tir la f!n .. üi:Adó'" dG cmp:car t: n:.b;'d> 
mó d Je : c:r. ! ·¡r. d :1r nmm't01'1 notarial"'s, y' 
porque para f.' l. caso do poderse emplear 
un tilnb:-e pt;r on·o, ha :.w pro.::e;krso en 
la f<Jrm:.: prescrita pul' ol articula 10 dal 
n.~ :fií~\o Rr.g:la .m~~nto; . 

E · a Direoclón Gene•·al hn acordado 
Cl).;,flrmsr la providevei9 r. pelada. 

I.~o que, con d ~;; \' .. lución ihll expediente 
origmai, Ct ·lllllJ ico li. V. I. para JoiJ ·,;f¡ e· 

12 ;.!6rii 191! ' 

63° E., y faro de Southwest Reef, al N, 
20° W. (Aviso núm. 1.208 de 1911.) · · 

Situación aproximlida del faro de 
Southwest Reef:29° 23' 36"N. y 91° 30' 15" 
W. da Gw. (85° 17' 55'' W. de SF.) 

C11rta número 180 do la sección IX. 
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mero 10, ba sido desplazada unos 200 
metros ni N. 68° W., y ocn el número 12 
se ha fondendo en 9 metros de agua, en 
lns marcaciones: faro posterim· de la enfl· 
Jaoiót~ de Castailo, al S. 53• W., y asta de 

· bandera del foerta Cannelo, al N. 58° W. 
Se fondeado una boya cónica roja, Thir• 

Grupo 54.-MAR DE LAS ANTILLAS.-Isl!.l ti/ Foot Cha~;nel r.ún~ft·o 14, ~n 9 metros 
tl.e Puerto i:'ico.-P'uerto .te San Juat~.- de egua; en Jils marcaciones: faro po~te· 

· Canal d;-agad9 . ..,... ,;, ¡f.,d(¡¡cacio~es en el rior do enftlación da Castaño, al S. 57° W., 
bcdizamiento.-Notice to MRriners nú· y asta do bandera dt~l fuorto Canuelo al 
m ••,ro 1/22. Wsshington, 1912. N. 61o w. 
Número 246.~Cnn objeto de marcar La boya cónica rr>ja, Jt•netion número 

los limi.t(ls del ('an t\ l flragado recientt!· 12, ha recibido el ntímero 16, sin ningu
m en tr., se h:~.n realizaLl<l las siguiontea na otra a!tnración. 
modifl.eae.ione~ en C•l ba!iz~.mi.ento dE•.l So ha fcn ;Ielido una boya cónica roja, 
ptwrto de San .Juan de P rwrto Ri.~o: p,~t:tv. Laroa Shord número 18, en 9 me· 

f.,a boya plana -nf!gm, Entmnce núme· tro!! do agua, en lag marcaciones: faro t ~e, <J· r:tügui<vt<-1'1. Di<'H gur.uh; á V.lmn· 
c'v ·<>. ~ i'ios. M~, d:·id, 18 de F\.brm·n rte 1912. 
El Dire,w•r getterll l, Ft•rnü.ndo 'Veyler. 
f:bfi1.;r P resi(!ento O•l ia Audienoia de Cá· 

r (, 1, r;e ha def.lf!l ~tzado IWOll 90 metros al politr.riol" d~:~ la t)nfilaci6n da Casuño, al 
1 S. ~8° W., :~o· fo :Hle.,do €,r.l 11 cwtros ca S. 51° \V., y asta de b .1ndeta del faerte 
} ag!.!:!l, en las marca:. ·kn~s : fm:o p r;stf'!rilw Canuelo, al N. 70° 30' W. 
· r1c:1Ja enftlaclón rl<) {}t !'t ~.il "> , ~Xl S. 9° 30' La boya c6rxio11. rtju, Puntr" Larga eer(; u, 

M:NlSTE.RIO DE MAR:N.t\ 

Dlrecetóa Geaeral de nlavc«acUua 
y Pesca marítlma. 

S&CIIión de Hidro¡( i'itfi~ . 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

&runo 53.-GOLFO DE MÉJI' o. -E o tallos 
ll·~i·1os;--C'o;, la Orute clc< la JJ lovida- N es· 
tt.t.bllllimient:i de la ~·uz rw ;·mal de ¡,;¡¡ isla 
San:bel.- Notke to JIJ:n·ir;eca número 
1,117. Waehington; 1912. 

l't6mero 243.-Ltt Ju~ d<l la i.sl!l S:mi· 
bel, cuyo oambi•> p:·ovi;;i.ona! ··1e o~noter 
Ke :<!OUodó NI el AviHl n(!mero l .OllO de 
1911, ha rl<cobrailo ~u ea~áte;· norm:·l. 

S' tu ... ·:iórl l:IIJi"<•Xím alia: '26° 27' 11." N. 
y 82° O' 5:)'' '\V. de Gw. (i5° 48' 33" W. 
de SF.) 

Cuaderno de faros número 6, pági· 
na lO. 

Cartas númervo 472 y 539 de la eeo
ción,IX. 

Bahía de Tammx. -· Cam.liiO •il!- cGrád6r ele 
l1.~ l·us de i t~ · buua í1m;w.sa South Ct,.l.~ 
Notica ·to •!IHi.ncrs número 1/18. W a.· 
~:hingtcn, 1912. 
Número 244.- La boya lumínostl 

&wtll Ottt, qtw mor:craba un luz ro,i1~ do 
ocu[tlloi.oces (Aviso núm. 44 d~ 1912), ci';· 
tí:nt!i &.ctua!m,mte :ma it:z b,<.UtCél· dt~~Jcul· 
t..t, · hn~s. 
La~ otras car<tCti~rf sticas no han sido 

mo·:í ift (!Stias. 
Sit:tacióo a~lroximada: 27° 47' 38" N. 

y s:lo 34' 23" W. d u Gw. (76° 22' 3'' W. 
dP. SF.) 

Cuaderno de faros número 6. pági· 
na 14. 
· Oarta número 472 de la eeceión IX. 

Ba;lia Atchafalayfl.- .~.fwi-iift)!~(:ionos et l el 
bal :sami,;nto 1.!fl cc~nr,. l de <ntrlul:; .-No· 
tlco to M~riners númt•ro 1/20. W!ls· 
hillgton, 1912. 
Número245.-En h1 t•n trada del canal 

dragado que conrhtcí:l á. h• bahf~ Atch>t 
fal~ya, se han fondeado las boyas si· 
gu1entee: 

Ulla boya plana mgra, iltchafalaya J!:n· 
trawe mínt~ro 1, "m 6 mntro~ dn c. gua, al 
lado Oe¡¡te de ia entr.~dn d•.,t r.an~l dra· 
gado, en las mareadorH,s: punta Esto de 
la i~la gu:J,e:oia, al. N. 88° g; punta al Fer 
al N. 56° 30' E., y faro úe Southwest R·:ef, 
al N. 7° W. 

Una boya plana fitgra, .A -'chafal•l ya 
Ch • t~ftel ftúmero 3, en 4,6 metros de agua 
en las maroaciont•s: punta Este de la isla 
Bilaenia, al N. 38° E.; punta al Fer, ~l N. 

W., y ash de b~ndera del fuert(l Canuelo, .Shoal nt¡m~rl.l14, hll. flitto deSfllazada u~;os 
ad S. 62° W. 250 m.otros ul N. 57° E., y o~·n el núme· 

· La boya cónica -roja, E·1•trance núma· ro 20 se ha fo ndeado en 9 metros da 
rfJ 2, :<e k~ de!ipl1z:.do unos 45 r.t-tltt'< s al agua, en las man~acione': faro pr.sler·iar 
N. 51° W., y fomle~do en 9 metrns r!f) cie la enfllaaión d1~ Castaño, al S. 50° W. 
agua, en las :marerwionf.'a: faro posterior : y faro posterior do !a entilación del ban · 
d .• la enftlad.ón dto Castaño, al S. 6° 30' ¡ .co Ane¡;¡:ado, s.l S. 3° E. 
W., y asta dt:l baudera dtl fuerte Canuelo, 1 La boy·a cónica roja, Punta Lat·gr~o 
al. 8. 54° W. . ¡ ShoaZ m-'mero 16, ha. tomado el níime· 

L!l boya pla.na ttewa, Santa Elt~na Sohal 1 ro ?.2, sjn ningu.-.a ~::tra modifl.(lación. 
núrnt ro ."J, ha sido df'.,pi~zada unos 200 ' L ;lS boyas p.lal>'l!! negras 8afl ilgHstin 
metrol! al S. 21° E., y fonc!eada en 16 me· SJwaJ números 'l y 9, han sido supri· 
trO l'! de ttgua, en } :H! TJJUl'Cii.CiOii€1?: farO mi.d :\S. 
posten'or ele.¡ la c-rd\ 1 a .~tón de Castaño, fll Situació!!. :o~proximada del faro poste· 
8. 12° W., y aeta oie b'tndera del fuerte rl nr de la enfl!~;ción de Casteño: 18° 27' 
CMmelo, al S. 8S0 30' W. 18" N. y 66• 7' 58'' W. de Gw. (59° 55' 38'' 

La nova cónü1a ,·ojet, Colnas Sohal ,-.ú. W. d~ SF.) 
me~·o 4, h!'l P.ido clesr)lt~zadu uno~.¡ 55 me· Plano número 31 dl) la sección IX. 
tros 1ü S. 39° .!!:., y fon de.a .~a en ta ml'tr< s 
dú agua, 60 Ja.s rmn caciono~: fllro poste Isla de Guadalt•pe.- Puertos á" S mt11 

o ..4na y de S<m Jlrn'Jcisco.-Prácticos.-
,.;or fl1>. la er>"l11aoh'\n de Cast;:\ño, al S. 6 Avis aux Navigdeurs nú:ut-ro 51/317. 
W., 'J asta de bR~'><lera del fuerte de Ca-

l 1 S 7-o W Pnris, 1912. 
DUI'! 0 1 11 • ¡¡ • 

La boya p iaJJa negra, San Agu~iin mí· Número 247.-Habiendo sido supri-
mt1"0 5, ha ~id•·, de~.<pi.r. zada unoB 270 m<)· midos !os puestos <.b prá.cti~os de Santa 
t.ros l'l 8. 48° E., y lf.nd(•ala Nl 9 metros Ana y da ~~ l.ltl Fnmclsco, los barcos que 
de agua, f.'ln las mnrcaokne!l: fsro post~;- S{' dirijan~ estos puertos, dt•bó.'JrCm apro
rio ,· r.!•: la en fUnci ón de Ccstaño.>, al S . . 25° xhrHH'S€1 todo lo posit)Je al islot·~ del Go· 
30' W., y a;;tH de bñudtru del fu.::no Ca· t:iM', para tomt~r allí Ql práctico. 
nu•.:lo, al N. 77° '\V. 

Se ha fondHil'.ln n.c;e bi>yn cónica t'{lja, 
llamada 'l'h·<'l'ltf l<'oot Clu'9ooiei núnuro 6, 
en unos 9 rnen'os Je agua, e.:~ las man.'ll.· 
ei.ones: faro posterior do la enfllac.ión do 
Castaños, Rl S. tso·w., y a ;;.ta (J,, lfandera 
del fur,rte Canuelo, af N. 78° W. 

L<> boya •:óoi(!a roja, 'l'r,: bioso S·:Jhnl nú· 
mewo 6, ha sido óespbzada uno;; 270 me· 
tr.Oll al S~ &0° E , y nmner:vJa con el nú· 
met'o 8, se ha fonde!ld.o en 9 metroe dfl 
agua ( n 18s mt~roacion~s: faro posttwiflr· 
de la eniiiación oe Castaño, 1d S. 33° W., 
y asta de bmdera del fuerte Cunuelo, al 
N. 66° 30' W. 
· Se ha fondeado una boya planu negra, 

P ·umilla Shoal númet·o 7, en nueve me· 
tros da agua, en laa marc11ciones: f~ro 
pokttr-ior de la enfliacíón de C&l!taño, al 
S. 38° 30.' W, y asta do bandera del fuer· 
t~ Canu~¡lo, al N. 68° W. 
S-~ h&. fondra;l.ü una boya plana t1egra, 

Puntili.a Skoa~ núm~ro 9, en 9 metros da 
agua, en las marca.ciones: faro posterior 
do la enfllación de Castaño, al S. 44° W., 
y asta de bandera del fuerte Canuelo, al 
N. 68° W. · 

La boya cónica roja, Tab?azo S1wa.l fiú• 
met·o 8, ha !!ido det;pJt;zada unos 90 me
tros al S. 2° W., y numera<l~ con d nú· 
m'ero 10 ee ha fondeado en 9 metros 1te 
agua, en lae marcaciones: f11ro posteri••r 
fle la enfllación de Castaño, al S. 45° 30' 
w., y asta de bandera del fuerte Canue
lo, al N. 59° W. 

J,.~ boJI o6Dioa roJa, Tablaeo 8hoal mi• 

Gru11o 55.- 0CÉANO ATLÁNTICO Dli'L EsTE. 
.F.rancia.-Pun~a ele la Conbro.- .lnt8· 
trupc ión provisiom~l. ~~~l f:mcionwtnietdo 
de l,;¡sireua rte ~¡·ierJlas -Avis anx Navi· 
gateurs, número 58/357. Pari <3, 1912. 
Número 248.-Va á quedar e.n breve 

interru1:-upido, p~. .r urt mes próximamen-
¡ te, el funcionRmi.-mto de la sirena de aire 

compri.mido establecida á 1.550 metros 
ltl S 7&0 W . df.l1 faro rle la punta do la 
Co!~ brv, sirena. qua emitfa 2 sonid(;s ra(.la 
2 minutos (wniilo, 3 s~gundos; silencio, 3 

' seound~>s; Snllido, 3 ¡; eut~n1os; silencio, 111 
segtttwb.w), para p0rmhir el traslado del 
aparato t' On su ~aseta 140 metros mñs 
atrás de ¡m pm;ición nctual. 

A•dsos ulteriores indicarán las f':lfJhBs 
de la interrupción y del restl'l.bleeimiento 
del fnncionami.;.nto de la seilal sonora. 

i:'ihuaeióu aptoximll.ri a: 45° 41' N. v 1° 
14' 46" W. de Gw. (4° 57' 34" E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie B, página 6. 
Carta n(imero 136 A de la seccil5n IJ. 

.4{'rie<a Occidenlal Frrmce.,a.- Horas li!· 
, íJalll$,-Avis aux Navigateurs, núme-

ro 58/85S. París, 1912.· . 

Número 249.-Deflde el 1.0 dé Enero 
de 1912, lue hor::ls legales adoptadas en el 
Atrica ()Cddentai franoosa son las si· 
guientet~: ' 

Para el Sen~gal, ia Mauritllnia y la Gui· 
nel!: In bor& legal de 1<'rancia retardada 
en una hora, que corresponde A la hora 
del ~eridiQnQ de l5° al Oaste tte GreeD.· 
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wieh, y A las 1 h. 9 m. 21 s. de tiempo 
medio de París. 

·Pua la Costa de Marfll y el Dahomey: 
la hora legal de Francia correspondiente 
i la hora del meridiano de Greenwich y 
á las O -h. 9 m, 21 s. de tiempo medio de 
Paria. 
Guinea portuguesa.-Ría Cacheo.-Pre· 

cauciones que se d~bst~ tomar pat'a pasar 
labarra.-Avis auxNavigateurs núme
ro 58/359. París, 1912. 
Número 250.-El Capitán de los puar· 

tos de la Guinea portuguesa comunica 
la noticias siguientes: 

Según la opinión de algunos Capitanes 
de buques, se han producido alteraciones 
en la barra del río Cacheo, siendo, por lo 
tanto, conveniente tomar un práctico en 
la isla Cayo si se quiere penetrar en el 
río. 

Situaci6n aproximada: 12° 5' N. y 6° 
32' 46" W. de Gw. (10° 20' 26'' W. de 8F.) 

-Carta uúmero 546 de la sección IV. 
MAR DEL NoRTE.- Inglaterra.-Estuario 

del Tdmesis. - Canal Barrotv.-Supre· 
sión 1e un barco-faro en experiencias.
Notice to Marinera número 85. Londres, 
1912. 
_Número 251.-Ha sido suprimido el 

bar,co-faro, fondeado para experiencias á 
unos 2 cables al N. 19° E. de la boya lu~ 
minosto Barrow núrnero 1. (Aviso núme· 
ro 499 de 1911.) 

Situación aproximada: 51° 41' 30" N. y 
1° 18' 45" E. de Gw. (7° 31' 5" E. da SF.) 

Cuaderno de faros serie C, página 6~. 
Carta número 1~8 de la.sección II. 
El Dlreotor general, Adriano Sánchez , _ 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
Y BELLAS ARTES 

SubsecretarÍa. 

l~n cumplimiento de lo dispuesto en ol 
artículo 14 del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910, esta Subsecretaría hace pftb1ico: 

1.0 Que el Tribunal nombrado por 
Beales órdenes da 1.0 de Agosto de 1911 
y 3 de Enero último, para juzgar las opo· 
sioiones á la Cátedra de Anatomía gene· 
ral descriptiva, nomenclatura de las re
giones externas, edad de los solípedos 1 
demás animales domésticos, vacante en 
la Escuela de VeteriJlaria de León, es el 
siguiente; 

Consejero, D. Julián Calleja. 
Académico, D. Santiago de la ViiJa. 
Catedráticos, D. Victoriano Colomo, de 

:Ma<irid, y D. Ramón Coderque, de L~·ón. 
Competente, D. José Goya Alvarez~ 
Suplentes: · 
Académico, D. Dalmacio García Iz· 

cara. . 
Catedráticos, D. Juan de Castro V alero, 

de Madrid, y D, Pedro Martinez Basalgn, 
de Zaragoza. 

Competente, D. Benito Remartínez y 
Diaz. 

2.0 Que por haber presentado sus ins· 
tllnci<.ls dentro del plazo legal y haber 
cumplido los requisitos de la convocato
ria, son admitidos á la oposición los as
pirantes siguientes: 

D. Moisés Calvo Redondo¡ Auxiliar de 

12 ~tiril 191! · 

la Escuela de Veterinaria de Zaragoza; 
D. J0111~ ,Jim~nez Gaeto, Auxiliar de la de 
Córdoba, y D. Patricio Chamón Moya, de 
la de Madrid. 

3.0 . Que en el término de diez dias, á 
contar desde el de la publicaoión en la 
GACETA del prestmte anuncio, podrln 
producir los aspirantes ante el Ministe
rio las reclamaciones á que se refieren 
los artículos 14 y 15 del citado Regla
mento. 

Madrid, 3 de Abril de 1912.-El Subse
cretario, Rivas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento de 8 de Abril 
~1M~ . 

Esta Subsecretaria hace público: 
1." Qué el Tribunal nombrado por 

Real orden de 1.0 de Agosto de 1911 para 
juzgar las oposiciones á la Cátedra de Fi· 
Biología é Hi~iene, Meclinica animal, 
aplomos, pelos y modos de resanar, va· 
cante en la Escuela de Veterinaria de 
Santiago, es el siguiente: 

Conaejero, D. Eloy Bejarano. 
Académico, D. DaJniacio Garcfa Izcara. 
Catedráticos: D. Juan M. Dfaz del Vi• 

llar, de Madrid, y D. Abelardo Gallego, 
de Santiago. 

Competente, D. Juan Alonso Goya, 
Stcplet'16ts. 

Académico, D. Santiago de la Villa. 
Catedráticos: D. Tlburcio Alarcón, de 

Madrid, y D. Rafael Martfn Merlo, de 
Córdoba. 

Competente, D. Inooencio Aragón. 
. 2." Que por haber presentado sus in1· 
tancias dentro del plazo legal, y haber 
e<tmplido los requisitos do la C".lnvocato· 
rb!, son admitidos á la oposición los se· 
ñores siguientes: · 

D. Honorato Vidal Juárez, 
1-Iipólito Fernández Varda. 
Félix Antonio Gordón Ordax. 
Patricio Chumón Moyá; y 
José Jiménez Gaeto. 

3.0 Que en el término de diez días, A 
contar desde el de la pnbliclición en la 
GACETA del proi'ente anuncio, podrtln 
producir loa aspiranteB ante el Ministe· 
río las reclamaciones á que se refieren 
los artículos 14 y 15 del citado Regla· 
mento. , 

Madrid, S de Abril da 1912.-El Sub· 
secretariQ, Rivas. 

·--~·-

MINISTERIO DE FOMENTO 

mreccit't!rl ~eRiel•~l de Obra• Pli• 
M .. ~C~~. ' 

CONSSERVACI6N y REPARACI6N 

DE OARRETJR iS 

La escasez de r~:>cursos para la conser· 
vaoión do carreteras hace que Jo destina· 
do A este servicio en provincias sea tan 
limitado, que ni para lo m;is urgente 
pueda s ar suflci6nte; aunque en casos OJ:· 
traori inarivs, comu a ven U as de rfos, tor
mentas, etc., sea precit;o el aumento . de 
consignneión, si no en la proporción ne· 
saria, Jo suficiente para poderse reparar 
lo más urgente de momento. 

_Gaceta: üe !Madrid ....... Núm. 103 

En Barcelona ocurre lo que todos los 
años, que la carrera de. autom6viles se 
VP.riftearA por varias carreteras, y como 
quiera que en estaR carreras toman par· 
te los automovilistas extranjeros, como 
decoro nacional precisa el arreglo de es· 
tas vfas á fin de evitar contratiempos ó 
de?graoias, porque pudieran ser imputa· 
das al mal estado de los afirmados. 

De estar dotada hl provincia como de
biera, nada habría que hacer; pero con 
so esaasa consignación ordinaria no po· 
drá atender á este arreglo sin que se le 
aumente algo, aun cuando no todo lo no· 
cesario para este servicio, la consigna-
ción, _ 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge· 
neral, se ha aervido aumentar la consig· 
nación para la conservación de las c&rre 
toras de la provincia do Barcelona, . ~n-
30.000 pesetas, con cargo al capitulo 20, 
articulo 2.0 , concepto 2.0 del presupuesto 
vigente. . 

Lo que traslado l V. S. para su conoci
miento r efectos. Dios guarde á V. S. mn· 
chos ailos. Madrid, 6 de Abril de 1912.
El Director general, P. O., Rufo G. Hon
dueles. 
Señor Ordenador de pagos de este Mlnis 

terio. 

AGUAS 

Excmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Raimundo Bellver, como Administrador 
de la Compañia anónima Manresana de 
Electricidad, y D. Magfn Gallifa Gomis y 
otros, como Sfndioo de la quiebra de la 
herencia de D. Angel Ferrer Grané, soli
citando que se admita la transferencia~ 
favor de aquella Sociedad de la conce
sión administrativa hecha á D. Angel 
Ferrer Grané en 5 de Mayo de 1904, de 
una linea aérea de alta tensión para 
transmisión de energía eléctrica á través 
del río Llobregat, en tótmino de Cas. 
tellgalf: 

Reaultando que á la instancia se a ~o m . 
paña un acta notarial legalizada trans· 
cribiendo la transmisión de bienes de 
D. Angel Ferror Grané á la Compa!Ua 
Manresana de Electricidad, así como la 
constitución de esta Compatl.la, aproba· 
do por el Juez competentt~: 

Resultando que el Gobernador infor
ma que la línea está fllUCIOnando nor· 
mal y legalmeate en la actualidad: 

Considerando que la transmiSIÓn solí· 
citada no causa p~rjuicio al Estado ni á 
tercet·o, 

S. M. el Rey (q. D.g.), de conformlda1 
con lo propuesto por esta Dirección Go· 
neral, ha tenido A bien aprobar la trans
ferencia de la concesión de una Hnea 
aérea de transmisi6n de energfa eléctrica 
á alta tensión, hecha 6 D. Angel Fe· 
rrer Grané en 5 de Mayo de 1904, para 
cruzar el río Llobregat, en término de 
Castellgali, á favor de la Compafl.ta an6~ 
nima Manresana de Electricidad, 

Lo que de orden del setlor Mi11lstro co· 
munico á V. E. para su conocimiento 1 
dem~l! efectos. Dios guarrle A V. E. mu
chos años. Madrid, 2~ de Marzo de 1912.
El Director general, Zor•ta. -
Excmo. Sr. · Gobernador olv!l de Baroe· 

lona, 




